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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001077-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. María Consolación Pablos 
Labajo y D. Jesús Guerrero Arroyo, relativa a gasto de la Junta de Castilla y León para 
los programas de la red de instalaciones juveniles en cada uno de los años 2020, 2021 
y 2022, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 88, de 20 de diciembre 
de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001057, PE/001058, PE/001063, PE/001067, PE/001069 a PE/001071, PE/001074, 
PE/001077, PE/001079, PE/001083, PE/001084, PE/001087, PE/001095, PE/001102, PE/001103, 
PE/001106, PE/001107, PE/001117 PE/001118, PE/001121, PE/001125, PE/001128, PE/001131 
a PE/001134, PE/001158, PE/001159, PE/001162, PE/001163, PE/001167, PE/001178 a 
PE/001194, PE/001196, PE/001197 y PE/001213, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de febrero de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1077, formulada por D. Rubén Illera Redón, 
D.ª Consolación Pablos Labajo y D. Jesús Guerrero Arroyo, Procuradores pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León sobre programas de la 
red de instalaciones juveniles.

El gasto asociado al funcionamiento operativo de los servicios realizados en la 
red de instalaciones juveniles en los años 2020, 2021 y 2022, por provincias, ha sido el 
siguiente:

Ávila:

• Albergue Juvenil Navarredonda de Gredos: en 2020: 14.841,70 €; 
2021: 23.698,69 € y 2022: 29.648,56 €. En equipamiento y obras de 
reparación.

• Residencia Juvenil Profesor Arturo Duperier: En 2020: 30.094,06 €; en 
2021: 47.021,52 € y en 2022: 20.278,05 €. El gasto se refiere a compra de 
mobiliario y otro equipamiento, y en obras de reparación.
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Burgos:

• Albergue Juvenil Espinosa de los Monteros: en 2021: 17.198,46 € y en 
2022: 50.480,61 €, la mayor parte destinado a equipamiento y pequeñas 
reparaciones.

• Albergue Juvenil Fernán González: en 2020: 8.890,53 €; en 2021: 25.689,89 € 
y en 2022: 6.744,16 €. Mobiliario diverso y obras de mejora.

• Albergue Juvenil Soncillo: en 2021: 17.051 € y en 2022: 52.312,21 €. 
Destinado ala realización de obras de reparaciones.

• Residencia Juvenil Gil de Siloé: en 2020: 23.174,81 €; en 2021: 71.610,89 € y 
en 2022: 58.960,05 €. En adquisición de equipamiento y realización de obras 
de reparaciones y accesibilidad.

León:

• Albergue Juvenil Villamanín y Campamento Juvenil Pola de Gordón: en 2021: 
1.996,50 € yen 2022: 7.201,92 €. En obras de reparación.

• Campamento Juvenil Otero de Curueño: en 2021: 3.745 € y en 2022: 
3.630,00 €. En adquisición de equipamiento.

• Consejo Provincial de Ponferrada: en 2021: 2.762,59  € en reparaciones.

• Residencia Juvenil Doña Sancha: en 2020: 72.640,50 €; en 2021: 22.803,79 € 
y en 2022: 19.651,51 €. En reposición de equipamiento y obras de reparación y 
accesibilidad.

Palencia:

• Albergue Juvenil Arberjal: en 2020: 2.444,20 € y en 2022: 12.873,15 €. En 
obras de mantenimiento y reparación.

• Complejo Castilla: en 2020: 16.173,81 €; en 2021: 79.519,69 € y en 2022: 
58.536,44 €. En reposición de equipamiento y reparaciones.

Salamanca:

• Albergue Juvenil Diego Torres y Villarroel: en 2020: 11.538,72 €; en 2021: 
12.896,43 € y en 2022: 15.619,84 €. En compra de equipamiento y obras de 
reparación.

• Campamento Juvenil La Legoriza: en 2020: 4.131,88 €; en 2021: 21.354,16 € y 
en 2022: 19.217,51 €. En reparación de equipamiento y obras de reparación y 
mejora de instalación.

Segovia:

• Campamento Juvenil Alto del León: en 2022: 11.634,35 € en obras de 
reparación.

• Residencia Juvenil Emperador Teodosio: en 2021: 13.009,52 € y en 2022: 
19.259,63 €. Compra de equipamiento y obras de reparación y accesibilidad.
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Soria:

• Base náutica Cuerda del Pozo: en 2020: 3.339,60 €; en 2021: 7.444,95 € y en 
2022: 9.571,71 €. En compra de equipamiento y reparación.

• Residencia Juvenil Antonio Machado: en 2020: 9.749,16 €, en 2021: 9.830,81 € 
y en 2022: 12.108,77 €. En reposición de equipamiento.

• Residencia Juvenil Juan Antonio Gaya Nuño: en 2020: 4.667,09 €; en 
2021: 19.943,10 € y en 2022: 43.711,59 €. Reposición de equipamiento y obras 
de reparación.

Zamora:

• Albergue Juvenil San Martín de Castañeda: en 2020: 16.449,71 € en 
2021: 64.503,82 € y en 2022: 20.078,30 €. Se realizaron obras de reparación, 
de accesibilidad y reposición de equipamiento.

• Campamento Juvenil San Pedro de las Herrerías: en 2022: 6.436 € en 
reparaciones.

• Residencia Juvenil Doña Urraca: en 2020: 11.814,52 €; en 2021: 24.111,62 € y 
en 2022: 12.364,46 €. En reposición de equipamiento y obras de reparación y 
accesibilidad.

Valladolid, 7 de febrero de 2023.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: María Isabel Blanco Llamas.
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